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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Propuesta de aprobación del canon de regulación del embalse del Ebro 2021

Con fecha 5 de mayo de 2020 la Dirección Técnica de este Organismo ha aprobado
la propuesta del canon de regulación del embalse del Ebro 2021 que conforme a lo
establecido en el artículo 302 del R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Dominio Público Hidráulico (BOE n.º 103 de 30 de abril), incluye la siguiente
propuesta de valores:

1.  ha riegos con concesión anterior al embalse: 2,14141687 euros/ha.

2.  ha. riegos con concesión posterior al embalse: 10,70708434 euros/ha.

3.  kWh energía concesión anterior - Tramo 1: 0,00110703 euros/kWh.

4.  kWh energía concesión anterior - Tramo 2: 0,00118105 euros/kWh.

5.  kWh energía concesión anterior - Tramo 3: 0,00133839 euros/kWh.

6.  kWh energía concesión posterior - Tramo 1: 0,00221405 euros/kWh.

7.  kWh energía concesión posterior - Tramo 2: 0,00236210 euros/kWh.

8.  kWh energía concesión posterior - Tramo 3: 0,00267677 euros/kWh.

9.  m3 abastecimiento anterior al embalse: 0,00133839 euros/m3.

10.  m3 abastecimiento posterior al embalse: 0,00669193 euros/m3.

11.  m3 usos industriales no consuntivos: 0,00066919 euros/m3.

12.  m3 usos industriales consuntivos: 0,00669193 euros/m3.

Lo que se somete a información pública a efecto de que puedan formularse las
reclamaciones que procedan ante el Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Ebro, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en los Boletines Oficiales de las Provincias de Álava, Burgos y Zaragoza y en
los Boletines Oficiales de Cantabria, La Rioja y Navarra. Durante este periodo podrá
examinarse el expediente administrativo mediante comparecencia en la sede del
Organismo, sita en paseo Sagasta 24-28 de Zaragoza.

En Zaragoza, a 18 de mayo de 2020.

El director técnico,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2018-S-529.

El Ayuntamiento de Medina de Pomar ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Medina de Pomar.

Objeto: Autorización de vertido de aguas residuales procedentes de la población
de Salinas de Rosio.

Cauce: Río Salon.

Término municipal del vertido: Medina de Pomar (Burgos).

El vertido, con un volumen de 1.460 m3 anuales, es tratado mediante fosa séptica
de tres cámaras.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina. 

En Zaragoza, a 29 de junio de 2020.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARIJA

De acuerdo con lo que determina el artículo 109 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1392/1981, de 13 de junio, el número 5 del
acuerdo aprobado por el Real Decreto 3532/1981, de 29 de diciembre, y circular de la
Dirección General de Administración Territorial de la Junta de Castilla y León de 11 de abril
de 1985, este Ayuntamiento se halla tramitando expediente a efectos de obtener de la
Excma. Diputación Provincial, la pertinente autorización para la enajenación del siguiente
bien patrimonial o de propios:

Sobrante en paseo de la Playa, n.º 9, Arija.

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el número 9 de la Norma 1.ª
de la circular de la Dirección General de Administración Territorial, dicho expediente queda
expuesto al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento por término de ocho días
hábiles, durante los cuales podrá ser examinado y podrán formularse contra el mismo las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

En Arija, a 7 de julio de 2020.

El alcalde,
Pedro Saiz Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUGEDO

Expediente de aprobación de la cuenta general del ejercicio de 2018

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta general de este
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2018, de conformidad con lo establecido en
el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la regla 102.2 de la
Instrucción de Contabilidad aprobada por Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, se
expone, junto con el informe de la citada comisión, al público por plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de aparición de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Bugedo, a 6 de julio de 2020.

El alcalde,
Juan Manuel Ramos Avellaneda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUGEDO

En la Intervención del Ayuntamiento de Bugedo, y conforme disponen los artículos
112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público por espacio de
quince días, a efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio de 2020,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, el día 6 de julio de 2020.

Durante dicho plazo podrán los interesados a que se refiere el punto 1 del artículo 170
del TRLRHL examinar el presupuesto y presentar reclamaciones ante el Pleno, únicamente
por los motivos señalados en el punto 2 del referido artículo.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Bugedo, a 9 de julio de 2020.

El alcalde,
Juan Manuel Ramos Avellaneda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de junio de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera
para el ejercicio de 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 189.670,00 euros
y el estado de ingresos a 189.670,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Ciruelos de Cervera, a 9 de julio de 2020.

El alcalde,
Alfredo Alonso Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DE LA CANTERA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de julio de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Hontoria de la Cantera
para el ejercicio 2020, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Hontoria de la Cantera, a 9 de julio de 2020.

El alcalde-presidente,
Rafael Iturriaga Murga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 25 de febrero de 2020, el presupuesto general de la Entidad referido al ejercicio 2020,
y sometido a información pública, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
(número 49, de 11 de marzo de 2020) y tablón de anuncios de la Corporación.

No habiéndose formulado reclamaciones contra referido acuerdo de aprobación
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL), se entiende elevado aquel a definitivo, sin necesidad de nueva
resolución expresa, procediéndose a su publicación de acuerdo con el siguiente resumen:

Capítulos Ingresos Gastos

Capítulo 1 434.500,00 55.039,07

Capítulo 2 2.000,00 125.102,40

Capítulo 3 16.150,00

Capítulo 4 76.540,54 133.502,40

Capítulo 5 9.560,00

Capítulo 6 256.928,90

Capítulo 7 33.024,03 1.201,80

Totales 571.774,57 571.774,57

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Igualmente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla y relación de puestos de trabajo de
funcionarios y personal laboral de este Ayuntamiento.

A)  Funcionarios:

Secretaría-Intervención. - Número de puestos: 1. Grupo A. Nivel C.D. 26. Funcionario
con habilitación de carácter nacional. Nombramiento definitivo. Agrupación con
Ayuntamiento de Las Quintanillas.

B)  Personal laboral. – Número de puestos: 1. Peón, contrato laboral temporal, sin
perjuicio de los que resulten de la concesión de las subvenciones que puedan otorgarse
por el ECYL y/o Diputación Provincial de Burgos para contratación de trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social.

En Pedrosa de Río Úrbel, a 8 de julio de 2020.

El alcalde-presidente,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA SAN GARCÍA
Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

para ejercicio de 2019

El expediente de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Quintanilla San
García para el ejercicio de 2019, queda aprobado definitivamente con fecha, en vista de
lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la
publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 73,00

3. Gastos financieros 107,51

6. Inversiones reales 48.321,25

Total aumentos 48.501,76

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

1. Gastos de personal -3.120,60

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -11.550,88

4. Transferencias corrientes -632,65

6. Inversiones reales -27.695,60

Total disminuciones -42.999,73

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 5.502,03

Total aumentos 5.502,03

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Quintanilla San García, a 8 de julio de 2020.

El alcalde,
Juan Miguel Busto González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA SAN GARCÍA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanilla
San García para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 22.300,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 52.550,00

3. Gastos financieros 800,00

4. Transferencias corrientes 2.850,00

6. Inversiones reales 96.500,00

Total presupuesto 175.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 50.500,00

2. Impuestos indirectos 100,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 16.750,00

4. Transferencias corrientes 30.800,00

5. Ingresos patrimoniales 41.850,00

7. Transferencias de capital 35.000,00

Total presupuesto 175.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanilla San García, a 8 de julio de 2020.

El alcalde,
Juan Miguel Busto González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚRBEL DEL CASTILLO

Ante la próxima finalización de los mandatos de los cargos de juez de paz, titular y
sustituto de este municipio, se anuncia convocatoria pública para la presentación de
solicitudes de los aspirantes a dichos cargos, de acuerdo con las siguientes bases: 

Requisitos: Ser español, mayor de edad y residente en el municipio de Úrbel del
Castillo, y cumplir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, a
excepción de la jubilación por edad. 

Los interesados presentarán una solicitud de elección para el cargo anteriormente
señalado, dirigida a este Ayuntamiento, a la que acompañarán fotocopia del DNI y
declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o
prohibiciones previstas en los artículos 389, 395 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz. 

El plazo para presentación de solicitudes es de quince días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

En Úrbel del Castillo, a 7 de julio de 2020.

El alcalde,
Jesús Puente Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDEBEZANA

El Ayuntamiento de Valle de Valdebezana, en sesión plenaria ordinaria celebrada el
día 4 de febrero de 2020, acordó aprobar inicialmente el reglamento de control interno
simplificado del Ayuntamiento de Valle de Valdebezana, lo que se hace público para que
durante el plazo de treinta días hábiles puedan los interesados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Soncillo, Valle de Valdebezana, a 8 de julio de 2020.

El alcalde,
Florentino Ruiz Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDEBEZANA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Soncillo, Valle de Valdebezana, a 8 de julio de 2020.

El alcalde,
Florentino Ruiz Ruiz



boletín oficial de la provincia

– 17 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-03152

núm. 126 martes, 21 de julio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 03/2020 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 8 de julio de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente número 03/2020 de modificación presupuestaria
dentro del presupuesto municipal del Ayuntamiento de Villariezo para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Villariezo, a 9 de julio de 2020.

El alcalde,
Francisco Javier Saiz García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Aprobación provisional

El Pleno del Ayuntamiento de Villariezo (Burgos), en sesión ordinaria celebrada el
día 8 de julio de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Villariezo, a 9 de julio de 2020.

El alcalde,
Francisco Javier Saiz García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ALARCIA

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de esta Junta Vecinal, de
fecha 10 de junio de 2020, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de
personal para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Alarcia, a 11 de junio de 2020.

El alcalde,
Guillermo Oca Arceredillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GALLEJONES DE ZAMANZAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Gallejones de Zamanzas, a 4 de julio de 2020. 

La alcaldesa,
María Dolores Dios Serrano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HERRÁN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Herrán para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.900,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales  8.100,00

Total presupuesto 11.100,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 500,00

4. Transferencias corrientes 3.500,00

5. Ingresos patrimoniales 1.000,00

7. Transferencias de capital 6.100,00

Total presupuesto 11.100,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Herrán, a 9 de julio de 2020.

El alcalde,
Iskander Vesga Jaio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LODOSO

Habiéndose aprobado inicialmente por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día
9 de marzo de 2020, el presupuesto general de la entidad referido al ejercicio 2020, y
sometido a información pública, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
(número 62, de 30 de marzo de 2020), tablón de anuncios de la sede electrónica y tablón
de edictos de la Entidad.

No habiéndose formulado reclamaciones contra referido acuerdo de aprobación
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se entiende elevado aquel a definitivo, sin necesidad de nueva
resolución expresa, procediéndose a su publicación de acuerdo con el siguiente resumen:

Capítulos Ingresos Gastos

Capítulo 2 19.353,60

Capítulo 3 300,00

Capítulo 4 62.700,00 4.000,00

Capítulo 5 13.313,99

Capítulo 6 58.421,39

Capítulo 7 11.461,00 6.000,00

Totales 87.774,99 87.774,99

Plantilla/relación de puestos de trabajo: Negativo.

En Lodoso, a 9 de julio de 2020.

El alcalde pedáneo,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LODOSO

Habiéndose aprobado inicialmente, en fecha 1 de junio de 2020, el expediente de
modificación presupuestaria n.º 02/2020, dentro del presupuesto general de la Entidad
correspondiente al ejercicio 2020 y sometido a información pública mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos (n.º 100, de 11 de junio de 2020), tablón de
anuncios de la sede electrónica y tablón de edictos de la Entidad. 

No habiéndose formulado reclamaciones contra el referido acuerdo de aprobación
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
entiende elevado aquel a definitivo, sin necesidad de nueva resolución expresa, quedando
resumido, a nivel de capítulos, en la siguiente: 

INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 12.000,00

Total ingresos 12.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 12.000,00

Total gastos 12.000,00

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Lodoso, a 9 de julio de 2020.

El alcalde pedáneo,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALAZAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Salazar para
el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.850,00

3. Gastos financieros 149,26

6. Inversiones reales 16.957,00

Total presupuesto 27.956,26

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 9.300,00

5. Ingresos patrimoniales 6.156,26

7. Transferencias de capital 12.500,00

Total presupuesto 27.956,26

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Salazar, a 8 de julio de 2020.

El alcalde-presidente, 
José Antonio Varona Diego
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN CRISTÓBAL DE ALMENDRES

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San
Cristóbal de Almendres para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.920,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 12.315,00

Total presupuesto 14.285,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 8.710,00

7. Transferencias de capital 5.575,00

Total presupuesto 14.285,00

No hay plantilla de personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En San Cristóbal de Almendres, a 8 de julio de 2020.

El alcalde-presidente, 
Luis Carlos Prieto de Diego
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TERRADILLOS DE SEDANO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de julio de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Terradillos de
Sedano para el ejercicio 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 43.687,00
euros y el estado de ingresos a 43.687,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Sedano, a 9 de julio de 2020.

La alcaldesa pedánea,
Raquel de la Iglesia Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMUDRIA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de esta Junta Vecinal, de
fecha 10 de junio de 2020, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de
personal para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Villamudria, a 11 de junio de 2020.

El alcalde,
Alfonso Bartolomé Cámara
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 147/2020.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª María Carmen Ruiz Martín. 

Abogado/a: Eduardo Mozas García.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Gescibur, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D.ª María Cristina Rodríguez Cuesta, letrado de la Administración de Justicia del

Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 147/2020 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª María Carmen Ruiz Martín contra

Gescibur, S.L., sobre despido, se ha dictado en el día de la fecha auto que contiene los

siguientes particulares: 

«Parte dispositiva. –

Estimar la solicitud de medidas cautelares formulada por doña María Carmen Ruiz
Martín contra Gescibur, S.L., y, en consecuencia:

– Se exonera a la trabajadora de prestación de servicios en la empresa demandada
para el caso de que la actora curse su alta médica, con mantenimiento del deber
empresarial de cotizar y abonar sus salarios sin perjuicio de lo que pueda resolverse en
sentencia. 

– Se acuerda el embargo preventivo de bienes de Gescibur, S.L., en cuantía
suficiente para cubrir la cantidad de 69.644,00 euros de principal e intereses ordinarios
reclamados en la demanda y 10.000 euros presupuestados, prudencialmente como
intereses moratorios y costas.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas y pasen los autos al SCOP para
la eficacia del embargo acordado con la adopción de las medidas ejecutivas procedentes
en relación a los bienes designados por la parte demandante en el hecho sexto del cuarto
otrosí de la demanda. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 186.2 y 3 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Social). Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta IBAN ES55 0049 3569 9200
0500 1274, abierta por este Juzgado en el Banco de Santander, oficina sita en Burgos,
calle Almirante Bonifaz, 15, incluyendo en el concepto los dígitos 1072 0000 30 014720,
seguido del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante transferencia
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bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el «código 30
Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando
el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal,
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos
autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerdo, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gescibur, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

En Burgos, a 6 de julio de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
María Cristina Rodríguez Cuesta
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 98/2020.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Alberto Bellido González.

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Fútbol Shop, S.C. y Antonio
Morete González.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D. Oscar Fernández Mérida, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 98/2020 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Alberto Bellido González, contra la
empresa Fútbol Shop, S.C. y Antonio Morete González y Fogasa Dirección Provincial
Fogasa sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución cuya parte dispositiva se
adjunta: 

«Decreto. –

Letrado/a de la Administración de Justicia D/D.ª Antonia María García-Morato
Moreno-Manzanaro. 

En Burgos, a 24 de junio de 2020.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En fecha 29 de enero de 2019 por Alberto Bellido González se ha
presentado demanda de despido frente a Futbol Shop, S.C., Antonio Morete González.

Segundo. – La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número tres.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Examinada la demanda, presentada por Alberto Bellido González, así
como la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación o mediación,
o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las correspondientes copias, en
cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 y 3 de la LJS, se aprecia que aquella reúne
los requisitos formales exigidos en dichos preceptos. 

Segundo. – El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la demanda, una
vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a designación del órgano
ante el que se presente, modalidad procesal, designación de la parte demandante, parte
demandada, hechos sobre los que verse la pretensión, súplica y designación completa de
todos los datos de identificación del domicilio del demandante para la práctica de toda
clase de comunicaciones, en la misma resolución de admisión a trámite, el letrado de la
Administración de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener lugar
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sucesivamente los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el presente
citar a las partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que
tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la letrado de la
Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y hora señalados
en la parte dispositiva. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Admitir a trámite la demanda presentada quedando a la espera de la asignación
de fecha de señalamiento cuando por su turno corresponda. 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a
representado/a de abogado/a o graduado social a los efectos del art. 21.2 de la LJS y por
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, paso a dar cuenta a su S.S.ª para que resuelva lo que
proceda por tratarse de solicitud de un medio de prueba. 

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, en virtud del artículo 23 LJS.

La comunicación de esta resolución, por ser la primera citación a juicio, siguiendo
el criterio establecido por la Sala de lo Social del T.S.J. de Burgos de 10 de abril de 2019
dictada en el REC n.º 110/19 dimanante de los autos 222/18 del Juzgado de lo Social de
Segovia se llevará a cabo en el domicilio del demandado, que queda advertido de que las
siguientes notificaciones se llevarán a efecto por medios electrónicos a través de la sede
judicial electrónica vinculada con el CIF facilitado por la demandante.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el Órgano Judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Futbol Shop, S.C., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 3 de julio de 2020.

El/la letrado/a de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 852/2019.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Alejandro García González. 

Abogado/a: Jesús Antonio Alegre Rodríguez.

Procurador: Juan Carlos Yela Ruiz.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa y Lusatrans Miranda, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Alejandro García González contra Lusatrans Miranda, S.L., Fondo de
Garantía Salarial Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el número de despido
objetivo individual 852/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
59 de la LJS, citar a Lusatrans Miranda, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22/7/2020 a las 12:25 horas, en Reyes Católicos, 53, Sala 1, para la
celebración de los actos de conciliación y en caso de no avenencia, a las 12:30 horas para
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento de que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Lusatrans Miranda, S.L., y a su representante legal, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
y colocación en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

En Burgos, a 13 de julio de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO DE BURGOS

JVB Juicio verbal 820/2019. 

Sobre: Resolución de contrato. 

Demandante: Recreativos Unión 94, S.A.

Procurador/a: Sr/Sra. Ana Marta Miguel Miguel.

Abogado/a: Sr/Sra. Ángel Sergio García Bartolomé.

Demandado: D/D.ª Gemma Miguel Gento.

D/D.ª María Mercedes Robles Areños, letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Burgos.

Hago saber: Que en este Órgano Judicial, se tramita el siguiente juicio verbal
n.º 820/2019.

Parte demandante: Recreativos Unión 94, S.A.

Parte demandada: Gemma Miguel Gento.

En la que se ha dictado resolución: Sentencia de 4 de marzo de 2020.

En atención al actual desconocimiento del domicilio de Gemma Miguel Gento y
conforme a los artículos 156.4 y 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), he acordado
notificarle la anterior resolución por edicto.

Contra la resolución que se notifica cabe recurso de apelación ante este Tribunal en
el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la notificación.

La resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en la Oficina
Judicial de este Órgano Judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el
ámbito de la Administración de Justicia establecidos en los artículos 236 bis y siguientes
de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la instrucción 6/2012 de la Secretaría
General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y
boletines y protección de datos.

Y para que sirva de notificación en forma a Gemma Miguel Gento, parte demandada,
cuyo domicilio o residencia se desconoce, expido y firmo el presente edicto que se
publicará en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial y en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Burgos, a 17 de junio de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
María Mercedes Robles Areños
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO OCHO DE BURGOS

JVB Juicio verbal 815/2018. 

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: D/D.ª Zakariya Liazid Fellah.

Procuradora: Sr/Sra. Ana Marta Miguel Miguel.

Abogado/a: Sr/Sra. Alberto Varona Ruiz.

Demandado: D/D.ª Rosa María Herrero Santamaría.

Cédula de notificación 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente: 

Sentencia n.º 103/2019. –

En Burgos, a 10 de julio de 2019. 

D.ª María Estela San Miguel Gallo, juez del Juzgado de Primera Instancia número
ocho de este y su partido, ha visto por si los presentes autos de juicio verbal, seguidos ante
este Juzgado bajo el número 815/2018, en el que son parte actora Zakariya Liazid Fellah,
siendo procuradora D.ª Ana Marta Miguel Miguel y abogado D. Alberto Varona Ruiz y parte
demandada D.ª Rosa María Herrero Santamaría.

Fallo. –

Se acuerda estimar íntegramente la demanda presentada por la procuradora doña
Ana Marta Miguel Miguel, en nombre y representación de D. Zakariya Liazid Fellah, contra
D.ª Rosa María Herrero Santamaría, a la que condeno al pago de 5.370,00 euros, más los
intereses del artículo 576 de la L.E.C., y al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal
que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados
desde el día siguiente de la notificación de aquella.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda
actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.). 

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: Beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo
autónomo dependiente. 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banco Santander,
en la cuenta de este expediente 5324 0000 indicando, en el campo «concepto» la
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indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un
espacio la indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación».

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución
recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

La magistrado-juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rosa María Herrero Santamaría,
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Burgos, a 11 de noviembre de 2019.

El/la letrado de la Administración de Justicia,
M. Mar Moradillo Arauzo
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BILBAO

Inés Alvarado Fernández, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número dos de Bilbao.

Hago saber: Que en los autos despidos 1025/2019 que se tramitan en este Juzgado
de lo Social, se ha acordado:

– Citar a Lusatrans Miranda, S.L., por medio de edicto, al objeto de que asista al acto
de conciliación, y en su caso juicio, que tendrá lugar el 02/10/2020, a las 12:00 horas, en
la Sala de Vistas número 9. Barroeta Aldamar, 10, primera planta de este Juzgado.

La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta oficina
judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.

Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto
que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

Y para que sirva de comunicación a Lusatrans Miranda, S.L., B09546276, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.

En Bilbao (Bizkaia), a 30 de junio de 2020.

La letrada de la Administración de Justicia,
(Ilegible)
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